
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Resolución de 23/04/2019, de la Dirección General de Empresas, Competitividad e Internacionalización, por la 
que se aprueba la convocatoria de las ayudas -Adelante Inversión-, para el fomento de la inversión y la mejora 
de la productividad empresarial en Castilla-La Mancha, cofinanciables en un 80 % por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, para el ejercicio 2019. Extracto BDNS (Identif.): 452021. [2019/4203]

Extracto de la Resolución por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas -Adelante Inversión-, para el fomento 
de la inversión y la mejora de la productividad empresarial en Castilla-La Mancha, cofinanciables en un 80 % por Feder 
para 2019.

BDNS (Identif.): 452021

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index y en el presente DOCM:

Primero.- Beneficiarios.

Las pymes, de acuerdo con la definición establecida en el Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio 
de 2014, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten -incluidas las comunidades de bienes-, que proyecten llevar 
a cabo una inversión en un centro de trabajo o establecimiento operativo localizado en Castilla-La Mancha y que de-
sarrollen o tengan previsto realizar una actividad económica con ánimo de lucro en el marco de uno de los sectores de 
actividad subvencionables contemplados en la Orden 40/2019, de 4 de marzo, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las ayudas -Adelante Inversión-, para el fomento de la inversión y la mejora de la productividad empresarial 
en Castilla-La Mancha, cofinanciables en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Segundo.- Objeto.

Convocar para el ejercicio 2019, y dentro del Programa “Adelante Inversión”, la concesión de subvenciones para facilitar 
financiación a las empresas para poner en marcha un proyecto empresarial, su incorporación al tejido empresarial de 
Castilla-La Mancha, y la mejora de su productividad, todo ello mediante la realización de inversiones productivas, la me-
jora de los procesos y productos fabricados en la región, la diferenciación de estos frente a la competencia y la apertura 
a nuevos mercados para alcanzar la consolidación del tejido empresarial de la región.

Tercero.- Bases reguladoras.

Orden 40/2019, de 4 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas -Adelante Inversión-, para 
el fomento de la inversión y la mejora de la productividad empresarial en Castilla-La Mancha, cofinanciables en un 80% 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (DOCM núm. 49, de 11 de marzo de 2019).

Cuarto.- Cuantía.

El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las subvenciones previstas para la presente convocatoria 
asciende a 20. 000.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 1911.G/724A/77513, dotada con fondos propios 
de la Junta de Comunidades, no obstante estas ayudas podrán ser cofinanciadas con una intensidad del 80 % por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder).

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución 
y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, y se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de 
Empresas, Competitividad e Internacionalización.
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Sexto.- Otros datos.

Todos los trámites relacionados con el procedimiento de concesión de las subvenciones que comprende esta con-
vocatoria se realizarán por medios electrónicos.

Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Empresas, Competitividad e Internacio-
nalización, y se presentarán de forma telemática con firma electrónica a través del formulario incluido en la sede 
electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es).

Todos los trámites relacionados con la solicitud se notificarán de forma electrónica, a través de la plataforma de 
notificaciones telemáticas de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello, en el 
momento de la solicitud, el interesado deberá estar dado de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/.

Toledo, 23 de abril de 2019
El Director General de Empresas,

Competitividad e Internacionalización
FRANCISCO JAVIER ROSELL PÉREZ

TEXTO COMPLETO DE LA RESOLUCIÓN DE 23 DE ABRIL DE 2019

El artículo 23 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en 
materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, establece que el procedimiento para la 
concesión de subvenciones se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano competente.

Mediante la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, publicada en el 
DOCM nº 49, de 11 de marzo de 2019, se establecieron las bases reguladoras de las ayudas -Adelante Inversión-, 
para el fomento de la inversión y la mejora de la productividad empresarial en Castilla-La Mancha, cofinanciables en 
un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Esta convocatoria pretende facilitar financiación a las empresas para poner en marcha un proyecto empresarial, 
su incorporación al tejido empresarial de Castilla-La Mancha, y la mejora de su productividad, todo ello mediante 
la realización de inversiones productivas, la mejora de los procesos y productos fabricados en la región, la diferen-
ciación de estos frente a la competencia y la apertura a nuevos mercados para alcanzar la consolidación del tejido 
empresarial de la región.

Las ayudas que se convocan mediante la presente resolución podrán ser cofinanciadas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (Feder) con un porcentaje máximo del 80%, de acuerdo con lo establecido en el Programa Ope-
rativo Regional del Feder de Castilla-La Mancha 2014-2020, y ajustándose al Reglamento (UE) nº 1301/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y 
sobre disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1080/2006, al Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en su caso, a los nuevos Reglamentos que la Co-
misión pueda adoptar para este nuevo período 2014-2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, así como en el artículo 19 del Decreto 12/2010, de 16 de marzo, por el 
que se regula la utilización de medios electrónicos en la actividad de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, todos los trámites relacionados con el procedimiento de concesión de las subvenciones que 
comprende esta resolución de convocatoria se realizarán por medios electrónicos, puesto que atendiendo a las ca-
racterísticas de los beneficiarios y su capacidad técnica y dedicación profesional, tienen garantizado el acceso y la 
disponibilidad a los medios tecnológicos precisos.

La Disposición final segunda de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Em-
pleo, faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de incentivación empresarial para la 
realización de las correspondientes convocatorias.
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Por todo lo anteriormente expuesto, de conformidad con la normativa vigente en materia de subvenciones públicas 
y específicamente en la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas -Adelante Inversión-, para el fomento de la inversión y la 
mejora de la productividad empresarial en Castilla-La Mancha, cofinanciables en un 80 % por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, resuelvo

Primero. Objeto, finalidad y régimen de concesión.

1. La presente resolución tiene por objeto convocar ayudas al fomento de la inversión y la mejora de la productividad 
en Castilla-La Mancha para el ejercicio 2019.

2. Estas ayudas tienen por finalidad facilitar financiación a las empresas para poner en marcha un proyecto em-
presarial, su incorporación al tejido empresarial de Castilla-La Mancha, y la mejora de su productividad, todo ello 
mediante la realización de inversiones productivas, la mejora de los procesos y productos fabricados en la región, 
la diferenciación de estos frente a la competencia y la apertura a nuevos mercados para alcanzar la consolidación 
del tejido empresarial de la región.

3. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, 
con el límite del crédito fijado en la presente convocatoria.

Segundo. Régimen jurídico.

1. Las ayudas que comprende esta convocatoria, además de por lo dispuesto en la Orden 40/2019, de 4 de marzo, 
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das -Adelante Inversión- para el fomento de la inversión y la mejora de la productividad empresarial en Castilla-La 
Mancha, cofinanciables en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (DOCM núm. 49, de 11 de marzo 
de 2019), se regirán por los preceptos básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por la Orden 
HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los 
programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020; por el texto refundido 
de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por  Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y por 
su Reglamento de desarrollo, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero. 

2. También se regirán por el Reglamento (UE) nº 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, y sobre disposiciones específicas relativas al objetivo 
de inversión en crecimiento y empleo y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1080/2006; por el Reglamento 
(UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013,  por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que 
se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, 
al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 
del Consejo; por el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado, y demás normativa que le resulte de aplicación, en especial la normativa nacional y comunitaria que pueda 
dictarse en aplicación de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (EIE), y en su caso, por la reglamenta-
ción comunitaria que en sustitución de los mencionados reglamentos estuviere vigente.

3. Las ayudas que se convocan por la presente resolución, se encuadran dentro de las ayudas regionales a la inver-
sión en favor de las pymes, estando sujetas a lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por lo que quedan exentas de la obligación de notificación prevista en el artículo 108, apartado 
3, del Tratado.

Tercero. Beneficiarios, requisitos y obligaciones. 

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las pymes, incluidas las que se encuentren en constitución en el mo-
mento de presentar la solicitud, que tengan ánimo de lucro, que proyecten llevar a cabo una inversión en un centro 
de trabajo o establecimiento operativo localizado en Castilla-La Mancha y que realicen alguna actuación subven-
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cionable conforme a lo dispuesto en la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y 
Empleo y la presente resolución.

2. A los efectos de esta convocatoria de ayudas se consideran pymes, todas aquellas entidades que, con indepen-
dencia de su forma jurídica, ejerzan una actividad económica, y se ajusten a la definición que de las mismas de-
termine, en cada momento la Unión Europea, siendo aplicable en tanto no sea objeto de modificación la definición 
prevista en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, según la cual y 
teniendo en cuenta la posible existencia de empresas asociadas y vinculadas:

a) La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pymes) está constituida por las empresas que 
ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo 
balance general anual no excede de 43 millones de euros.
b) En la categoría de las pymes, se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.
c) En la categoría de las pymes, se define a una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 per-
sonas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.

3. A los efectos de esta convocatoria de ayudas serán consideradas como beneficiarias de las ayudas que recoge 
la misma, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o de entidad que, aun careciendo 
de personalidad jurídica, ejerzan una actividad económica, tengan ánimo de lucro, realicen alguna actuación sub-
vencionable conforme a la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y se 
encuentren incluidas en alguna de las categorías determinadas en el apartado anterior en función de las personas 
que ocupen y el volumen de negocios anual o el balance general anual de que dispongan.

4. Para acceder a la condición de beneficiario los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones 
tributarias, tanto con la Administración estatal como con la Administración regional, y frente a la Seguridad Social, 
con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución en la forma prevista en esta orden y legislación concordante.
b) Que el ejercicio de la actividad económica y las actuaciones e inversiones objeto de subvención se realicen dentro 
del territorio de Castilla-La Mancha.
c) No estar incursos en alguna de las circunstancias establecidas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.
d) No estar incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la re-
presentación de aquellas, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo expuesto en el 
artículo 74.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legis-
lación electoral de aplicación.
e) No estar sujetos a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión, que haya decla-
rado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, a excepción de los regímenes de ayudas destinados a 
reparar los perjuicios causados por determinados desastres naturales.
f) No tener la consideración de empresa en crisis. En este sentido, se considera empresa en crisis, si concurre al 
menos una de las siguientes circunstancias:
1º. Si se trata de una sociedad de responsabilidad limitada (distinta de una pyme con menos de tres años de antigüe-
dad), cuando haya desaparecido más de la mitad de su capital social suscrito como consecuencia de las pérdidas 
acumuladas. Esto sucede cuando la deducción de las pérdidas acumuladas de las reservas y de todos los demás 
elementos que se suelen considerar fondos propios de la sociedad, conduce a un resultado negativo superior a la 
mitad del capital social suscrito. A efectos de la presente disposición, «sociedad de responsabilidad limitada» se 
refiere, en particular, a los tipos de sociedades mencionados en el anexo I de la Directiva 2013/34/UE (1) y «capital 
social» incluye, cuando proceda, toda prima de emisión.
2º. Si se trata de una sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la 
deuda de la sociedad (distinta de una pyme con menos de tres años de antigüedad), cuando haya desaparecido 
por las pérdidas acumuladas más de la mitad de sus fondos propios que figuran en su contabilidad; a efectos de la 
presente disposición, «sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la 
deuda de la sociedad» se refiere, en particular, a los tipos de sociedades mencionados en el anexo II de la Directiva 
2013/34/UE.
3º. Cuando la empresa se encuentre inmersa en un procedimiento de quiebra o insolvencia o reúna los criterios 
establecidos en el artículo 2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, para ser sometida a un procedimiento de 
quiebra o insolvencia a petición de sus acreedores.
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4º. Cuando la empresa haya recibido ayuda de salvamento y todavía no haya reembolsado el préstamo o puesto fin 
a la garantía, o haya recibido ayuda de reestructuración y esté todavía sujeta a un plan de reestructuración.
g) No haber puesto fin a una actividad idéntica o similar para la que se solicita la ayuda, dentro del Espacio Econó-
mico Europeo en los dos años anteriores a la presentación de la solicitud de la ayuda, ni tener planes concretos de 
hacerlo en los dos años siguientes a la finalización de las inversiones que se vayan a subvencionar.
h) No haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy 
grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud 
de la subvención.
i) Disponer, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, de un plan de prevención de riesgos laborales.
j) En el caso de las empresas de actividad estacional, la misma deberá estar en funcionamiento a lo largo de todo el 
ejercicio económico, sin discontinuidad alguna.
k) No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por llevar 
a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La 
Mancha.
l) No haber reubicado el establecimiento en el que tendrá lugar la inversión inicial para la que se solicita la ayuda en 
los dos años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud y comprometerse a no hacerlo durante un período 
de dos años desde que se haya completado la inversión inicial para la que se solicita la ayuda.

5. Son obligaciones del beneficiario de la subvención aquellas que se recogen en el artículo 5 de la Orden 40/2019, 
de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

Cuarto. Proyectos y gastos e inversiones subvencionables.

1. Los proyectos subvencionables al amparo de la presente convocatoria son los previstos en el artículo 11 de la 
Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 

2. Son gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencio-
nada, resulten estrictamente necesarios, se realicen o adquieran dentro del plazo de ejecución establecido por la 
resolución de concesión y hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justifi-
cación, y se encuentren encuadrados en las tipologías de gasto establecidas en el artículo 12 de la Orden 40/2019, 
de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

Quinto. Financiación.

1. El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las ayudas convocadas por la presente resolución 
asciende a 20.000.000 euros de fondos propios, con cargo a la aplicación presupuestaria 1911 G/724A/77513 del 
presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, distribuidos en los siguientes ejercicios 
presupuestarios:

a) Para el ejercicio presupuestario 2019: 500.000 euros.
b) Para el ejercicio presupuestario 2020: 9.000.000 euros.
c) Para el ejercicio presupuestario 2021: 10.500.000 euros.

Asimismo, se asignará el código de elemento PEP JCCM/0000022113, a la operación regulada en esta convocato-
ria.

2. La cuantía total máxima establecida en la presente convocatoria podrá incrementarse con una cuantía adicional 
de hasta el 40 % del importe total, cuando, como consecuencia de haberse presentado solicitudes, dictado reso-
luciones, reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias anteriores, por importe inferior al gasto 
inicialmente previsto para las mismas, según certificado evacuado por el órgano designado para la instrucción del 
procedimiento, siempre que se trate de convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquellos 
cuya transferencia pueda ser acordada por la persona titular de la consejería, de acuerdo con el artículo 57.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre, se produzca un aumento del crédito disponible antes de la concesión de las ayudas reguladas por la 
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presente resolución, sin necesidad de nueva convocatoria y sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes.

La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como con-
secuencia de las circunstancias señaladas y, en su caso, a la previa aprobación de la modificación presupuestaria 
que proceda.

Una vez se declare la disponibilidad del crédito correspondiente a la cuantía adicional se tramitará el correspondien-
te expediente de gasto por el importe declarado disponible.

El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, con anterioridad a la resolución de con-
cesión.

3. Al otorgarse un carácter estimado a la distribución temporal de cuantías establecida en la presente convocatoria, 
la alteración de su distribución temporal no precisará de nueva convocatoria ni publicación, pero sí de las modifica-
ciones presupuestarias que procedan mediante el correspondiente reajuste de anualidades antes de la resolución 
de concesión. 

4. Estas ayudas podrán ser cofinanciadas con un porcentaje máximo del 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (Feder) de acuerdo con lo establecido en el Programa Operativo de la Región de Castilla-La Mancha para 
la programación del Feder 2014-2020, a través del Eje prioritario 3 y Objetivo Temático 3 “Mejorar la competitividad 
de las pymes”; Prioridad de inversión 3d “Apoyo a la capacidad de las pymes para crecer en los mercados regiona-
les, nacionales e internacionales, y para implicarse en procesos de innovación”; Objetivo específico 3.4.1. “Promo-
ver el crecimiento y la consolidación de las pyme, en particular mejorando su financiación, tecnología y acceso a 
servicios de apoyo avanzados”; Actuación 030d1ES211001 “Promover el crecimiento y la consolidación de las pyme 
y el comercio minorista en particular, mediante el apoyo a la iniciativa empresarial del emprendimiento, mejorando 
su financiación y el servicio de apoyo avanzado en el comercio minorista”. 

Sexto. Marco de rendimiento e indicadores de productividad.

La previsión de realización para cada uno de los indicadores que se establecen en el artículo 10 de la Orden 
40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo es la siguiente:

Identificación/Código Tipo de Indicador Indicador
CO01 P (de productividad) Nº de empresas que reciben ayuda 600
CO02 P (de productividad) Nº de empresas que reciben subvenciones 600

F02 F (Financiero)
Importe total del gasto subvencionable anotado 
en el sistema de la AC y certificado según art. 
126.c de RDC.

20.000.000 €

Séptimo. Criterios de Valoración.

1. Con el fin de establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas se tendrán en cuenta los criterios 
de valoración que a continuación se enumeran:

a) Generación de puestos de trabajo en el Régimen General de la Seguridad Social. Se valorará hasta un máximo 
de 30 puntos, con el siguiente desglose: 
1º. Si la empresa crea de 1 a 3 puestos de trabajo: 20 puntos.
2º. Si la empresa crea más de 3 puestos de trabajo: 30 puntos.
Para el cálculo del número de puestos de trabajo creados, se tendrá en cuenta la jornada contratada en relación con 
la jornada completa, por lo que en el caso de puestos de trabajo a tiempo parcial se hará la conversión a jornadas 
completas equivalentes.
Para la obtención de puntos por este criterio, no debe haberse destruido empleo en los doce meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda, de conformidad con lo establecido en el artículo 
14.2 b) de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.
b) Localización del proyecto. Se valorará hasta un máximo de 20 puntos, con el siguiente desglose:
1º. Si el proyecto se localiza en un municipio con una población de menos de 1.000 habitantes: 20 puntos.
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2º. Si el proyecto se localiza en un municipio con una población entre 1.000 y 5.000 habitantes: 15 puntos.
3º. Si el proyecto se localiza en un municipio con una población entre 5.001 y 10.000 habitantes: 10 puntos.
4º. Si el proyecto se localiza en un municipio con una población de más de 10.000 habitantes: 5 puntos.
c) Proyectos promovidos por empresas participadas mayoritariamente por socios mujeres, jóvenes menores de 30 
años, personas mayores de 55 años, desempleadas de larga duración o personas con discapacidad. Se valorará 
hasta un máximo de 20 puntos, con el siguiente desglose:
1º. Si la empresa solicitante de la ayuda cumple con cuatro de estos requisitos: 20 puntos.
2º. Si la empresa solicitante de la ayuda cumple con tres de estos requisitos: 15 puntos.
3º. Si la empresa solicitante de la ayuda cumple con dos de estos requisitos: 10 puntos.
4º. Si la empresa solicitante de la ayuda cumple con un requisito: 5 puntos.
En el caso de personas jurídicas, se entenderá participación mayoritaria cuando alguno o varios de los colectivos 
tengan la mayoría del capital social, siempre y cuando exista una vinculación real y efectiva con la empresa, ya sea 
como trabajadores o como administradores.
d) Encuadramiento de la empresa en sectores considerados prioritarios por la Estrategia de Especialización Inteli-
gente (RIS3) así como considerados estratégicos o emergentes para el desarrollo regional, entendiendo como tales 
los siguientes: cerámica estructural, madera y mueble, textil-confección, calzado, turismo, metalmecánica, aeronáu-
tica, fabricación de equipos de energías renovables o medioambiente. Se valorará con 10 puntos. 
Las referidas actividades económicas figuran en el Anexo III de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo.
e) Menor tamaño de la empresa. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, con el siguiente desglose:
1º. Si es una microempresa o una pequeña empresa: 10 puntos.
2º. Si es una mediana empresa: 5 puntos.
f) Encuadramiento de la empresa en sectores considerados prioritarios, estratégicos y/o emergentes para el de-
sarrollo regional y el proyecto vinculado a las prioridades de la Estrategia de Especialización Inteligente (RIS3) de 
Castilla-La Mancha, que figuran en el Anexo IV de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo. Se valorará con 5 puntos. 
g) Sectores manufactureros y servicios de Alta y Media Tecnología: Serán proyectos de Alta y Media Tecnología los 
desarrollados por empresas cuya actividad figura en el Anexo V de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Conse-
jería de Economía, Empresas y Empleo, que responde a la clasificación del Instituto Nacional de Estadística (INE) 
en su estadística de Indicadores de Alta Tecnología. Se valorará con 5 puntos.
h) Proyecto destinado o que incorpora la reducción de vertidos a las aguas superficiales y subterráneas o evita con-
taminación atmosférica. Se valorará con 5 puntos.
i) Proyecto que incorpora o favorece la recuperación del entorno o la reducción, recuperación o tratamiento de resi-
duos industriales. Se valorará con 5 puntos.

2. Se establece como criterio de desempate la mayor puntuación obtenida sucesivamente y por este orden en los 
criterios recogidos en las letras a), b), c), d), f) y g) del apartado 1. Si persistiera el empate se estará al orden tem-
poral de presentación de solicitudes.

Octavo. Cuantía de la subvención.

1. De conformidad con el artículo 14 de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas 
y Empleo, y una vez elaborada la lista priorizada establecida en el artículo 19.4 de la citada orden, se asignarán a 
los proyectos una subvención a fondo perdido determinada mediante la aplicación sobre la inversión subvencionable 
los siguientes porcentajes:

a) En relación con la inversión a realizar:
1º. Un 30 % de la inversión subvencionable cuando el beneficiario sea una microempresa o una pequeña empresa.
Un 20 % de la inversión subvencionable cuando el beneficiario sea una mediana empresa.
2º. Una subvención adicional del 3% de la inversión subvencionable para los proyectos promovidos por pymes 
vinculados a alguna de las actividades económicas que se encuadre en sectores considerados prioritarios por la 
Estrategia de Especialización Inteligente (RIS3) así como considerados estratégicos o emergentes para el desarro-
llo regional. Las referidas actividades económicas figuran en el Anexo III de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo.
3º Una subvención adicional del 2% de la inversión subvencionable para los proyectos de Alta y Media Tecnología 
que son los desarrollados por pymes cuya actividad se incluya en las actividades económicas que figuran en el 
Anexo V de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.
b) En relación con la creación de empleo en el Régimen General de la Seguridad Social en el establecimiento donde 
se realice la inversión objeto de ayuda, a los porcentajes establecidos en la letra anterior, se sumará un 0,5 % adi-
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cional por cada puesto de trabajo creado a jornada completa, o porcentaje proporcional a la jornada contratada por 
cada puesto de trabajo creado a tiempo parcial, sin que el porcentaje adicional total pueda exceder del 10 %.
Cualquier proyecto en el que se tenga en cuenta la creación de empleo para la obtención del porcentaje adicional 
de ayuda, no debe haber destruido puestos de trabajo en el Régimen General de la Seguridad Social, en el ámbito 
territorial de Castilla-La Mancha, en los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud de la ayuda. En el caso de las pymes de actividad estacional, esta condición se verificará atendiendo al 
nivel de empleo medio anual, para cuyo cálculo se atenderá a las personas empleadas, a la jornada contratada en 
relación con la jornada completa, y, a la duración contratada en relación con el número total de días de los doce 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda.
c) En relación con la localización del proyecto. La cuantía de la ayuda que resulte conforme a lo dispuesto en las 
letras a) y b) anteriores se incrementará en un 20 por ciento, cuando el proyecto se localice en alguna de las siguien-
tes zonas:
1º. En los municipios incluidos en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el procedi-
miento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para el período de programa-
ción 2014-2020, o en aquellos municipios que, en su caso, se determine en posteriores periodos de programación.
2º. En los territorios de los municipios considerados zonas prioritarias, reguladas en la Ley 5/2017, de 30 de noviem-
bre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias de Castilla-La Mancha, y que han sido establecidas en el Anexo al 
Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha.
Si un mismo municipio se encuentra en ambos casos el incremento señalado se aplicará por una sola vez.
El porcentaje final que resulte se redondeará a dos decimales, y en ningún caso la intensidad de ayuda que se 
conceda a un proyecto podrá superar la intensidad máxima de ayuda establecida en el artículo 14.1 de la Orden 
40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

Noveno. Plazo, forma de presentación de las solicitudes y acreditación del cumplimiento de requisitos.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-
solución y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, y se dirigirán a la persona titular de la Dirección 
General de Empresas, Competitividad e Internacionalización.

2. Las solicitudes se presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la 
sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) 
y que figura en el Anexo I de la presente resolución, junto con el resto de documentación precisa para realizar la 
evaluación de los proyectos presentados. Al presentarse de esta forma, los documentos podrán ser digitalizados y 
presentados junto a la solicitud como archivos anexos a la misma.

Igualmente, en el caso de los documentos Anexos II y III, disponibles también en la citada sede, se descargarán 
cada modelo, se cumplimentarán y se firmarán electrónicamente por quien ostente la representación de la empresa 
solicitante, y se presentarán junto a la solicitud electrónica como archivos anexos a la misma.

No se admitirán a trámite, las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente señalado, resolviéndose 
la inadmisión de las mismas, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Junto con la solicitud de subvención deberá aportarse preceptivamente la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante y de la representación, en su caso: 
1º. Número de Identificación Fiscal (NIF), en el caso de personas jurídicas.
2º. Acreditación de la representación del firmante, en el caso de que el solicitante fuere persona jurídica o cuando 
se formule la solicitud por persona distinta al beneficiario, mediante escritura pública, declaración en comparecencia 
personal del interesado o por cualquier medio válido en Derecho que deje constancia fidedigna.
3º. Escritura de constitución y, en su caso, de posteriores modificaciones u otro documento que acredite la persona-
lidad jurídica del solicitante.
4º. Si la empresa está en constitución, certificación negativa de denominación social expedida por el Registro Mer-
cantil, proyecto de Estatutos, relación nominal de socios promotores y NIF provisional.
5º. En el caso de que el solicitante sea una comunidad de bienes o cualquier otro tipo de entidad sin personalidad 
jurídica, se aportará la documentación siguiente:
- Estatutos y compromisos de ejecución asumidos por cada socio, así como el importe de subvención a aplicar por 
cada uno de ellos.
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- Identificación del representante nombrado, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que como benefi-
ciario corresponden a la comunidad de bienes o entidad sin personalidad jurídica.
b) Documentación acreditativa de la condición de microempresa, pequeña o mediana empresa:
1º. Informe de plantilla media anual de trabajadores en situación de alta expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en el que consten relacionadas todas las cuentas de cotización y el nivel de empleo existente 
en cada una de ellas en el Régimen General de la Seguridad Social, correspondiente al último ejercicio contable 
cerrado. Deberá solicitarse su emisión para el período comprendido entre el primer y último día del ejercicio conta-
ble cerrado. No obstante, en el caso de no inscripción como empresario dentro del sistema de la Seguridad Social, 
informe negativo de inscripción de empresario expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
2º. Certificado o informe de vida laboral de los autónomos, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
en el caso de que los hubiera.
3º. Declaración del impuesto de sociedades, referido al último ejercicio cerrado. 
4º. Cuentas anuales correspondientes al último ejercicio contable cerrado, firmadas y selladas, depositadas en el 
Registro Mercantil, que en el caso de entidades asociadas o vinculadas, serán cuentas consolidadas. En su defecto, 
presentará el que corresponda de los siguientes:
- Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio cerrado, en el caso de que fuese persona 
física.
- Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio cerrado de todos los socios, en el caso de que 
fuese una comunidad de bienes o cualquier otro tipo de entidad sin personalidad jurídica.
5º. Declaración responsable que figura en el Anexo II de esta resolución, acreditativa de los datos de efectivos y los 
importes financieros de la empresa solicitante e identificando las empresas asociadas o vinculadas, en función del 
tipo de relación que mantiene con las mismas respecto a participación en el capital, derechos de voto o derecho a 
ejercer una influencia dominante, indicando su razón social y NIF. De conformidad con lo establecido en el Anexo I 
del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.
c) Documentación correspondiente al proyecto:
1º. Facturas “pro-forma” de todas las actuaciones, en las que se describan detalladamente los bienes a adquirir y 
su precio. Cuando el importe del gasto subvencionable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, supere la cuantía de 40.000 euros para los gastos por ejecución de obra o de 15.000 
euros cuando se trate de otros gastos (cuantías establecidas en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público), el solicitante deberá aportar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente núme-
ro de entidades que los suministren o presten, circunstancia que harán constar en la memoria técnica, económica y 
financiera del proyecto a que se refiere el párrafo 5º. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en la citada memoria la elección, cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
2º En caso de compra de edificios nuevos, se aportará nota simple informativa acreditativa de la totalidad de inscrip-
ciones registrales que afecten a la finca a partir de la declaración de obra nueva.
3º En caso de adquisición de edificaciones ya existentes, se aportará nota simple informativa acreditativa de la 
totalidad de inscripciones registrales que afecten a la finca en el periodo de cinco años anteriores a la fecha de pre-
sentación de la solicitud de ayuda. 
4º. En caso de adquisición de edificaciones ya existentes para proyectos de inversión vinculados al turismo, se apor-
tará la documentación acreditativa de que se trata de bienes inmuebles declarados de Interés Cultural, de Interés 
Patrimonial o elementos de Interés Patrimonial con arreglo a lo previsto en la normativa autonómica de aplicación.
5º. Memoria técnica, económica y financiera del proyecto de cuyo examen deberá deducirse la actividad a realizar, 
con el contenido mínimo del Anexo III de esta resolución. En este documento, el solicitante hará constar cuantos 
hechos y circunstancias considere necesarios para la valoración de su proyecto.
d) Otra documentación:
1º. Impuesto de Sociedades de los tres ejercicios fiscales anteriores a la presentación de la solicitud, para los pro-
yectos contemplados en el artículo 11.1.d) (transformación fundamental del proceso global de producción de un es-
tablecimiento existente) de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.
2º. Cuando el solicitante sea una pyme ya constituida, deberá presentar informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social referido a la fecha de presentación de la solicitud, en el que consten rela-
cionadas todas las cuentas de cotización y el nivel de empleo existente en cada una de ellas en el Régimen General 
de la Seguridad Social y en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. 
En el caso de pymes de actividad estacional, será necesario que aporten un informe de plantilla media anual de 
trabajadores en situación de alta expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social referido al periodo de 
doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, en el que consten relacionadas todas las cuentas 
de cotización y el nivel de empleo existente en cada una de ellas en el Régimen General de la Seguridad Social y 
en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha.
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3º. En cualquier proyecto que se solicite y se tenga en cuenta la creación de empleo al objeto de obtener el porcen-
taje adicional de ayuda, para acreditar lo establecido en el artículo 14.2.b) de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de 
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, será necesario que aporten un informe de vida laboral expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social de la misma fecha de presentación de la solicitud pero referido a 
los doce meses inmediatamente anteriores a dicha fecha, en el que consten relacionadas todas las cuentas de co-
tización y el nivel de empleo existente en cada una de ellas en el Régimen General de la Seguridad Social y en el 
ámbito territorial de Castilla-La Mancha.
En el caso de pymes de actividad estacional, será necesario que aporten un informe de plantilla media anual de 
trabajadores en situación de alta expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social referido al periodo de 
los doce meses previos al periodo de los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, en el 
que consten relacionadas todas las cuentas de cotización y el nivel de empleo existente en cada una de ellas en el 
Régimen General de la Seguridad Social y en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha.

4. A efectos de valoración, podrá aportarse la siguiente documentación:

a) En el caso de que el solicitante sea una persona física con algún tipo de discapacidad podrá acreditar dicha cir-
cunstancia en la forma indicada por el artículo 2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se deter-
mina la consideración de persona con discapacidad a los efectos del texto refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre. Dicha documentación se aportará únicamente cuando en el expediente conste oposición expresa a su 
consulta por parte de la Administración.
b) En el caso de que el solicitante sea una persona física desempleada de larga duración, entendiéndose como tal, 
a los efectos de estas ayudas, cuando haya estado inscrita como demandante de empleo no ocupado durante doce 
o más meses, dentro de los dieciocho meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de la subvención, 
en cuyo caso para su valoración se aportará la documentación que acredite tal circunstancia.
c) En el caso de personas jurídicas cuya participación mayoritaria en el capital social esté constituido por personas 
físicas con algún tipo de discapacidad o bien se trate de personas desempleadas de larga duración, para su valora-
ción se aportará la documentación que acredite tales circunstancias así como la documentación que justifique dicha 
participación, siempre y cuando tengan una vinculación real y efectiva con la empresa, ya sea como trabajadores o 
como administradores. 
No obstante, se podrá autorizar a la Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, a verificar la información sobre los datos de discapacidad, con la presentación de forma telemática con 
firma electrónica del formulario incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) y que figura en el Anexo X de esta resolución.

5. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario, así como de las cir-
cunstancias que deben tenerse en cuenta a efectos de evaluación, se realizará mediante la cumplimentación y de 
conformidad con el Anexo I que se incorpora a la presente resolución, aportándose la documentación preceptiva que 
figura señalada en el apartado 3. 

6. Las solicitudes que hayan sido presentadas desde el 16 de diciembre de 2017 hasta la publicación de la presente 
resolución, y de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria única de la Orden 40/2019, de 4 de mar-
zo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, deberán ser ratificadas por el correspondiente interesado en 
el plazo de presentación de solicitudes establecido en el apartado 1, y si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Para realizar dicha ratificación y en su caso, la modificación de la solicitud inicial para adecuar la misma a la citada 
orden, presentará de forma telemática con firma electrónica, el formulario incluido en la sede electrónica de la Ad-
ministración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) y que figura en el Anexo VIII 
de la presente resolución.

7. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano ins-
tructor requerirá a la entidad interesada para que la subsane en el plazo máximo de 10 días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24.4 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, con la indicación de que si 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Sin perjuicio de lo anterior, los documentos integrantes de la solicitud, no podrán ser modificados o mejorados en un 
momento posterior a la finalización del plazo de solicitud.

Solamente se admitirá la modificación o mejora voluntaria de la solicitud por el beneficiario a petición del órgano 
instructor, en aplicación del artículo 27 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo, desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta 
convocatoria hasta el inicio del plazo de presentación de solicitudes de la siguiente se podrán presentar solicitudes 
al efecto de que pueda realizarse la visita de comprobación del no inicio de los trabajos y levantarse el acta co-
rrespondiente, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 15.2 de la citada orden. Las solicitudes recibidas a 
partir de la fecha de finalización del plazo de solicitudes de la presente convocatoria se tramitarán y resolverán en 
la siguiente convocatoria. 

9. Todos los trámites relacionados con la solicitud se notificarán de forma electrónica, a través de la plataforma de 
notificaciones telemáticas en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, el interesado deberá estar dado de alta en la plataforma de notifi-
caciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/.

Décimo. Instrucción y propuesta de resolución.

1. Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión, al Servicio de Incentivación Empresarial de la Direc-
ción General de Empresas, Competitividad e Internacionalización, el cual realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en la valoración del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en la obtención de la condición de beneficiario. A tal efecto, el instructor podrá 
solicitar cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas de aplicación a estas 
ayudas, de conformidad con el artículo 25 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en cualquier momento del procedimiento podrá requerirse al 
solicitante para que aporte aquellos datos o documentos complementarios que resulten necesarios para la adopción 
de la resolución que proceda.

3. Completada y analizada la documentación, el órgano instructor emitirá un informe de calificación de los proyectos 
recibidos, haciendo constar en el mismo las solicitudes que cumpliendo los requisitos para acceder a la concesión de 
estas subvenciones, deban remitirse a la comisión técnica, y cuáles, no cumpliendo los mismos, se proponga su des-
estimación al órgano competente para resolver el procedimiento. Dicho informe se elevará a la comisión técnica de 
evaluación, como órgano colegiado, a los efectos de llevar a cabo la comparación y priorización de los proyectos.

4. En todo caso el expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que 
conste que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 
para acceder a las mismas.

5. La comisión técnica, cuya composición y reglas de funcionamiento se recogen en el artículo 19.5 de la Orden 
40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, evaluará todas las solicitudes que 
reúnan los requisitos exigidos, elaborando un informe y una lista priorizada, en función de los criterios establecidos 
en el artículo 18 de la precitada orden.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión técnica, formulará la propuesta de reso-
lución provisional, debidamente motivada, que se publicará en el tablón de anuncios electrónico de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), surtiendo todos los efectos de notificación 
practicada según lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

En el supuesto de que las alegaciones formuladas sean estimadas, se convocará de nuevo a la comisión técnica y 
se someterán a su informe, cuando las mismas supongan alteraciones en la evaluación inicial, pudiendo prescindir-
se del trámite de audiencia  cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, así como cuando la cuantía de la inversión que figura 
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en la solicitud presentada coincida con el importe de la inversión subvencionable contemplada en la propuesta de 
resolución provisional, en cuyo caso, la propuesta de resolución tendrá carácter de definitiva.

7. En el supuesto de que el importe de la inversión aprobada contemplado en la propuesta de resolución provisional 
fuese inferior a la cantidad que figura en el proyecto de la solicitud, se podrá instar del beneficiario la reformulación 
de su solicitud, en los términos establecidos en el artículo 26 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de 
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero, respetando en todo caso el objeto, condiciones y finalidad de la subvención.

8. A la vista del expediente, una vez examinadas las alegaciones, en su caso presentadas, el órgano instructor ele-
vará al órgano competente para resolver el procedimiento, propuesta de resolución definitiva que incluirá, además 
de los solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, su cuantía, y el porcentaje de la ayuda en 
relación con la inversión finalmente subvencionable.

Decimoprimero. Resolución del procedimiento.

1. A la vista de la propuesta de resolución, única o definitiva, la persona titular de la Dirección General de Empresas, 
Competitividad e Internacionalización, dictará la resolución procedente, que se notificará individualmente a los inte-
resados por medios electrónicos, a través de la plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunida-
des de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/.

2. Dicha resolución, cuyo contenido establece el artículo 21.3 de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo, será motivada y determinará las entidades solicitantes de las ayudas a los que 
se les concede la subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses, a contar desde la fecha de finalización 
del plazo para presentar solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, 
legitima a los interesados para entender desestimada, por silencio administrativo, la concesión de la subvención.

4. La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimosegundo. Plazo de ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Eco-
nomía, Empresas y Empleo, la resolución individual de concesión determinará, sin superar la duración máxima de 
veinticuatro meses a contar desde el día siguiente a su notificación, el plazo de ejecución del proyecto, que se esta-
blecerá en atención a la naturaleza y características del mismo y en función de lo solicitado por el interesado. 
No obstante, las actuaciones subvencionables podrán comenzar a partir de la fecha de presentación de la solicitud 
de ayuda, acreditándose, mediante la presentación de declaración responsable, que no se han iniciado anterior-
mente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15.2, párrafo segundo, de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de 
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

Decimotercero. Modificación de la resolución de concesión.

1. Una vez notificada la resolución de concesión de la subvención el órgano que la dictó podrá, previa solicitud mo-
tivada por los beneficiarios y siempre con carácter excepcional, modificar su contenido, y en particular las condicio-
nes que éstos hayan de cumplir, mediante la oportuna resolución, siempre que no se varíe el destino y finalidad de 
la subvención, no suponga en ningún caso un incremento de la subvención inicialmente concedida, se comunique 
por escrito con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución, no se perjudiquen derechos de terceros y se dé 
alguno de los supuestos contemplados en el artículo 22.1 de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo.

2. Para ello deberá presentar el formulario de modificación del proyecto de inversión que figura como Anexo IX de 
esta resolución, al que se acompañará la documentación que se indica en el mismo.

3. La instrucción y resolución del procedimiento, así como las consecuencias del mismo, son las que se determinan 
en el artículo 22 de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.
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Decimocuarto. Deber de comunicación en diversos supuestos.

1. En los supuestos de variación en la forma jurídica del beneficiario, cambio de titularidad del mismo, fusiones, 
escisiones, absorciones, segregaciones, división de negocios, transformación social contemplada en la legislación 
mercantil o sucesión empresarial, la entidad beneficiaria o solicitante en su caso, deberá comunicar por medios te-
lemáticos tal circunstancia a la Dirección General de Empresas, Competitividad e Internacionalización, en un plazo 
no superior a dos meses desde la inscripción en el Registro público correspondiente de la escritura pública que lo 
recoja acompañando de la documentación correspondiente acreditativa de dicha circunstancia.

2. En aquellos casos recogidos en el apartado anterior que supongan un cambio en la titularidad del beneficiario o 
solicitante de la ayuda, podrá optarse por:

a) Proceder al reintegro de la ayuda percibida incrementada con los intereses de demora devengados, renunciar a 
la ayuda concedida o, en su caso, desistir de la solicitud presentada.
b) Acreditar la subrogación del empresario cesionario en los derechos y las obligaciones establecidas en la resolu-
ción de concesión. Para ello deberá presentar el formulario de comunicación de la sucesión que figura como Anexo 
VII de esta resolución, al que se acompañará la documentación que se indica en el mismo.

3. La instrucción y resolución del procedimiento, así como las consecuencias del mismo, son las que se determinan 
en el artículo 23 de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

Decimoquinto. Justificación, pago y control de las subvenciones.

1. El plazo de justificación será de un mes que se computará a partir del día siguiente a la fecha establecida para la 
finalización del plazo de ejecución.

2. La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los obje-
tivos previstos, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, 
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, mediante cuenta justificativa con aportación de justificantes 
de gasto y pago, en el modelo normalizado de justificación que figura en el Anexo IV de la presente resolución, que 
se dirigirá al órgano que dictó la resolución de concesión de forma telemática con firma electrónica, a través del 
formulario incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(https://www.jccm.es). Al presentarse de esta forma, los documentos podrán ser digitalizados y presentados como 
archivos anexos.

Formando parte de la cuenta justificativa se presentará, en el formulario que figura en el Anexo V de esta resolución, 
relación de facturas y gastos realizados, y en el formulario que figura en el Anexo VI de esta resolución, la memoria 
justificativa del proyecto desarrollado, con indicación de las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos, que 
en todo caso, deberán referirse a los fijados en la solicitud de la ayuda.

3. Dentro de las actuaciones de comprobación, control e inspección otorgadas al órgano concedente en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 
cuando el proyecto sea de una cuantía de inversión aprobada superior a 40.000 euros, el Servicio de Incentivación 
Empresarial a través de las Direcciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, realizará 
un control de la puesta en funcionamiento de la actividad subvencionada, la verificación del cumplimiento de condi-
ciones y de la existencia física de las inversiones justificadas en la subvención concedida. No obstante, para el resto 
de proyectos también podrán realizar las comprobaciones y visitas de inspección que consideren oportunas.

4. Si de la comprobación de la documentación justificativa de las actuaciones se deduce la adecuada justificación de 
la subvención, la realización de la actividad, su inicio y puesta en marcha, el cumplimiento de la finalidad que deter-
minó su concesión, así como el cumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión, en la 
Orden 40/2019, de 4 de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, y demás normativa aplicable, 
se procederá al abono de la subvención mediante un pago único de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 
de la precitada orden.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.
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Decimosexto. Devolución a iniciativa del perceptor.

1. El beneficiario que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera que sea su cau-
sa, sin previo requerimiento por parte de la Dirección General de Empresas, Competitividad e Internacionalización, 
deberá realizarlo mediante comunicación al órgano concedente a través del modelo 046 descargable en la dirección 
http://tributos.jccm.es.

2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por el 
beneficiario, procediendo a su requerimiento.

Decimoséptimo. Publicidad europea.

1. Los beneficiarios de las subvenciones, quedan obligados al cumplimiento de las medidas de información y co-
municación sobre el apoyo procedente de los Fondos, conforme a lo establecido en el artículo 115 y en el apartado 
2.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, y en el artículo 9 del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

2. En todas las medidas de información y comunicación que el beneficiario lleve a cabo, deberá reconocer el apoyo 
de los Fondos al proyecto, conforme a lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 8 de la Orden 40/2019, de 4 
de marzo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

3. Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013 
del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, la aceptación por parte del beneficiario, de la 
financiación correspondiente a la subvención pública otorgada, implica la aceptación de su inclusión en la lista de 
operaciones que se publique de conformidad con el artículo 115.2 del citado Reglamento.

Decimoctavo. Protección de datos.

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la presente convocatoria 
quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos.

2. El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento 
de sus datos.

Decimonoveno. Régimen de recursos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la misma, con arreglo a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Vigésimo. Eficacia.

La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Man-
cha.

Toledo, 23 de abril de 2019
El Director General de Empresas,

Competitividad e Internacionalización
FRANCISCO JAVIER ROSELL PÉREZ
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